Discurso Subsecretario Galli ante el Comité de Trabajadores Migrantes de Naciones Unidas

Señor Presidente, señoras y señores miembros del Comité, buenas tardes.

Agradezco en nombre de la delegación del Estado de Chile, la oportunidad de encontrarnos en esta ocasión.

Nuestra delegación está compuesta por los tres poderes del Estado, en representación del Poder Legislativo el Honorable Senador Jose Miguel Insulza, en representación del poder judicial el Director de Estudios de la Corte Suprema.

En representación del Poder Ejecutivo forman parte de la delegación integrantes del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Ministerio de Salud, Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Educación, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ministerio de la Mujer y Equidad de Género y Ministerio del Trabajo y Prevención Social.

 También forman parte de nuestra delegación el Ministerio Público, institución autónoma encargada de la persecución penal en Chile, y la Policía de Investigaciones.

Quisiera reconocer además y saludar la presencia de nuestro representante permanente ante Naciones Unidas en Ginebra, el Embajador Frank Tressler.

De esta forma, el Estado de Chile, en cumplimiento de las obligaciones internacionales adquiridas en la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares concurre nuevamente al procedimiento de diálogo constructivo ante este Honorable Comité.

//

Es para mí un gran honor el liderar la delegación chilena ante este examen del Segundo Informe Periódico de Chile sobre la aplicación de la Convención Internacional de Naciones Unidas relativa a la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, elaborado en conformidad con su artículo 73 y las directrices relativas al procedimiento simplificado, y presentarse ante ustedes como representante del Estado de Chile, el cual se compromete a dar una respuesta apropiada ante el Comité en este dialogo diálogo constructivo, que se celebra en su 32ª sesión. 

La presentación se estructura en tres partes, la primera el contexto migratorio que ha enfrentado Chile, el segundo sobre la nueva ley de migraciones, para terminar con una revisión al cumplimiento de la Convención. Con posterioridad hará uso de la palabra por algunos minutos el Honorable Senador José Miguel Insulza, quien lo hará en representación del Poder Legislativo.

Sobre el contexto migratorio, es importante señalar que la migración es un fenómeno dinámico, constante y desafiante tanto para los migrantes como para los países que los reciben y sus ciudadanos. La historia de nuestro país da cuenta de dichos procesos y de un alto nivel de mestizaje en el origen de nuestros ancestros. Tras el retorno a la democracia, Chile se convierte en un país atractivo para sus vecinos y décadas después para muchas naciones del continente. Eso explica que la actual tasa migratoria se eleve al 7,8% del total de la población, lo que muestra un cambio relevante en un corto tiempo, considerando que el año 2014 representaba menos del 2,5%.

A partir de 2015, el fenómeno migratorio muestra una velocidad extraordinaria, que lo transforma en una de las principales preocupaciones de la agenda pública dada la magnitud del cambio demográfico que experimenta el país. En los últimos cinco años, un millón de extranjeros llegaron a Chile -el 90% de ellos declarando intención de turismo en frontera- y permanecieron en nuestras tierras para radicarse en nuestro país.

El impacto de grandes cambios demográficos en poco tiempo; las dificultades para regularizar situaciones migratorias cuando no se sinceran los reales motivos de entrada al país; la utilización de contratos y documentación falsa; los inconvenientes de no tener documentos de identidad en Chile; la relación con los nacionales y las otras comunidades extranjeras; la integración en las realidades locales; las oportunidades laborales, y la cosmovisión son factores a considerar al momento de facilitar una migración en que los extranjeros puedan integrarse y desarrollar proyectos de vida. La aplicación de políticas públicas responsables, que planteen una Política Migratoria Integral, son fundamentales para mejorar la calidad de vida de migrantes y nacionales. De ahí la importancia de que el Estado se haga cargo de la migración, como un deber propio regido por principios normativos claros y generales, basándose en evidencias y datos que se encuentren actualizados y que representen la realidad de manera fidedigna, lo más lejos posible de sesgos ideológicos y decisiones arbitrarias asociadas muchas veces al manejo o selección parcial de la información.

En marzo de 2018, asume el gobierno por segunda vez el Presidente Sebastián Piñera, esta vez con la urgente necesidad de administrar el fuerte cambio migratorio que vivía el país. No actuar hubiera significado ignorar los efectos que dicho fenómeno podría tener para la convivencia social y el proyecto de vida de los migrantes que ya vivían en nuestro país, muchas veces invisibilizados por falta de políticas públicas asociadas a ellos.

A fines de abril de ese año, el Presidente Piñera diseña un plan de regularización extraordinaria que permitió que más de 200 mil personas. El plan fue estructurado en torno a la idea de “ordenar la casa”, entendiendo por ello impulsar una migración responsable, ordenada, segura y regular.

A ese objetivo se sumaron las modernizaciones regulatorias y de gestión en materia de Extranjería. El Proyecto de Ley enviado por el gobierno tenía por objeto modernizar la normativa vigente, que data del año 1975 y fue dictada en un contexto político social muy distinto del actual. El proceso de modernización del Departamento de Extranjería y Migración (DEM) logró transformar los procesos de solicitud, evaluación y entrega de documentos en procesos dignos, eficientes, con mayor transparencia y seguimiento para los migrantes. Las personas ya no deben hacer filas por horas y esperar meses para iniciar la tramitación de sus documentos. La modernización y los incentivos para que los migrantes que deseen residir en Chile entren a nuestro país con visa y cédula de identidad, han permitido gestionar la migración, lo que resulta fundamental para facilitar la integración e inclusión de los migrantes en nuestro territorio.

El próximo desafío es profundizar la gestión migratoria, involucrando a todos los ministerios y subsecretarías que puedan aportar en el proceso de integración y desarrollo de la población migrante. Se trata de un esfuerzo público y privado, del Estado y también de la sociedad y de organizaciones civiles de migrantes que deben velar por el respeto de los derechos de los migrantes y por brindarles las oportunidades para crecer y aportar al país. Lo anterior tomando en consideración la libertad del país para definir una política que garantice reglas claras de ingreso y estadía.

 El futuro, sin embargo, nunca está garantizado. La migración es un fenómeno connatural al ser humano y como tal estará siempre presente trayendo consigo oportunidades y desafíos. Las autoridades deben estar preparadas para nuevos ciclos, tanto de baja como alta migración. Será necesario, como en toda la historia de nuestro país, tomar en cuenta tanto los necesarios equilibrios que supone la eventual llegada masiva de extranjeros y sus reales posibilidades de desarrollo en el país, como las oportunidades humanitarias, tecnológicas y económicas de fomentar la migración.

La nueva ley de migraciones, la cual entrará en vigencia en las próximas semanas, estuvo ocho años en discusión en el Congreso. 

Las principales deficiencias de la actual legislación de 1975 son las siguientes:

Constituye la legislación migratoria más antigua de Sudamérica. Siendo el fenómeno migratorio una materia altamente dinámica, resulta necesario reformular la normativa vigente a 37 años de su dictación (años considerados al 2013, cuando se presentó el actual Proyecto).

Carencia de principios orientadores, derechos y deberes: El texto es estrictamente normativo, y carece de menciones a los derechos de los que los extranjeros son titulares. 

Categorías Migratorias insuficientes: Salvo estudiantes y funcionarios de gobiernos u organismos internacionales, quien desea establecerse en Chile tiene tan sólo dos alternativas: las visas temporaria y sujeta a contrato. 

Institucionalidad débil: El principal órgano migratorio es el Departamento de Extranjería y Migración de la Subsecretaría del Interior. Ello constituye una estructura de quinto rango jerárquico, sin presupuesto propio y con jefaturas de área con rango de jefes de sección, sin atribuciones directivas. 

Ausencia de mecanismos institucionales para la generación de política: El Decreto Ley establece en su artículo 91 que corresponde al Ministerio del Interior y Seguridad Pública “Proponer la política nacional migratoria o de extranjeros con informe de los organismos que tengan injerencia (sic) en cada caso”

Omisión de toda referencia a los chilenos en el extranjero: La preservación del vínculo con quienes han emigrado es beneficiosa para el país. Pese a ello, no existen disposiciones orientadas a los chilenos en el extranjero. Y la envergadura de la materia es mayor: hay 2,5 nacionales en el exterior por cada inmigrante en suelo local. 

Dificultad para la expulsión: Pese a la lógica de seguridad nacional imperante, expulsar a un extranjero puede ser una empresa difícil, incluso aunque la culpabilidad del mismo esté debidamente probada, o si se constató que ingresó en forma clandestina. Se requiere la firma del Ministro del Interior y Seguridad Pública para el caso de los residentes, y no existe un mandato para la entrega de información por parte de los órganos de la Administración del Estado. Un régimen abierto a las oportunidades de la migración sólo cobra sentido si es posible expulsar, en forma expedita, a quienes se haya acreditado que atenten contra el bien común. 

Revalidación de títulos profesionales: En caso de que se haya obtenido un grado universitario en una universidad de un país con el cual no existe un convenio de reconocimiento, el extranjero debe postular a un proceso que sólo la Universidad de Chile está facultada para realizar y que ha probado ser largo y engorroso. Por otro lado, no existe la atribución de establecer categorías de reconocimiento automático o semiautomático para instituciones de países distintos a los abarcados por los convenios, pese a que éstos reconocen a una amplia gama de universidades de calidad muy heterogénea, y aun cuando las mejores universidades del mundo se encuentran en países con los cuales no se han firmado este tipo de acuerdos. Dado que este reconocimiento resulta imprescindible para llevar adelante su proyecto de vida, las dificultades que los profesionales experimentan actualmente para poder ejercer sus labores constituyen un serio desincentivo para su radicación en nuestro país. El arribo de expertos, especialistas y personas con capacidad de innovar, arista gravitante de los beneficios de la migración internacional y una que Chile busca en especial, seguirá por debajo de su potencial si no pavimentamos ese mecanismo. 

Límite a los trabajadores extranjeros: El actual tope que establece el Código del Trabajo de 15% de trabajadores extranjeros en las empresas no exceptúa a los trabajadores de temporada, pese a la marcada estacionalidad de ciertas labores como la cosecha agrícola, las que pueden requerir picos máximos de oferta laboral en periodos de tiempo muy específicos.

Tránsito Vecinal Fronterizo: Existen zonas del país estrechamente ligadas a los países vecinos. Áreas donde para comprar combustible, recibir atención médica o ejercer la profesión se debe cruzar, en forma cotidiana, una frontera internacional y un control migratorio. El borde nacional no corresponde en forma precisa a la esfera de pertenencia; amistades, lazos familiares y compañeros de trabajo, que pueden encontrarse en uno u otro lado del borde internacional. Con ello en el horizonte, se promulgó la Ley N° 19.581, que establece la categoría de habitantes de zonas fronterizas y crea un control simplificado. No obstante, dicho cuerpo legal carece de suficiente especificidad.

Ahora bien, esta nueva ley reemplazará a la actual de 1975, lo que genera cambios importantes en la materia, y en específico en cuatro puntos:

(1) El primero es la creación de una nueva institucionalidad, el Servicio Nacional de Migraciones y sus Direcciones Regionales, y la obligación de proponer una Política Pública Migratoria integral. 

(2) El segundo es sincerar las razones por las cuales se viene al país, de manera que quienes ingresen con intenciones de vivir en Chile, pidan visa en los consulados y tengan cédula de identidad desde el primer día. A su vez, existe un catálogo flexible de visas, que permite un adecuado control y regularidad de la migración, y planificar con los gobiernos locales y regionales su integración y desarrollo laboral. 

(3) El tercero es pasar de una Ley de Extranjería a una Ley de Migraciones, donde el Estado promoverá los derechos de los extranjeros, así como también sus deberes y obligaciones. El inmigrante debe asumir, como todos los chilenos, los deberes que le corresponden por haber escogido nuestro país para vivir. 

A su vez se recogen los recientes avances de nuestro Estado en materia migratoria, como son, el sistema de protección a los refugiados y lucha contra la trata de personas, incorporados en nuestro ordenamiento jurídico mediante las leyes Nº 20.430 y 20.507. Además, incorpora la protección de la figura del asilo político de extranjeros en términos más actualizados que la normativa vigente. Este permite entregar las herramientas necesarias para ejercer una política migratoria adecuada a los tiempos en que vivimos.

(4) Por último, la no criminalización del ingreso clandestino, facilitando la expulsión administrativa para desincentivar el uso de pasos no habilitados. 

A su vez, se fortalecen los procedimientos y se reconocen las garantías del debido proceso en cada una de las instancias en que la autoridad debe controlar y adoptar determinación que afecten a la situación migratoria de los extranjeros.

El objetivo del nuevo Servicio de Migraciones es tener una institucionalidad flexible, liviana y eficiente, que vea la migración desde una perspectiva integral considerando la realidad local a través de las Direcciones Regionales, y una Dirección Nacional enfocada en lo operacional, que analiza visas temporarias solicitadas en Chile y en el extranjero, y con un sistema automatizado de solicitudes de prórrogas de visa y permanencias definitivas. 

La nueva ley de migraciones contiene una serie de alternativas de regularización migratoria para extranjeros que se encuentran en el territorio nacional, afectados por situaciones de una grave vulnerabilidad, como es el caso de víctimas de trata de personas, tráfico ilícito de migrantes o violencia intrafamiliar.

Por otro lado, un punto a destacar de la nueva institucionalidad migratoria es el hecho de que el Consejo de Política Migratoria, en el diseño de la Política Nacional Migratoria, deberá tener en consideración el deber del Estado chileno de velar por el mantenimiento de altos índices de regularidad de la población migrante.

Para ello, cabe destacar que durante el presente mes de abril, Chile iniciará un nuevo proceso de regularización extraordinario, el segundo en 3 años, donde se pretende dar una respuesta a los extranjeros que ingresaron de forma regular pero cayeron en irregularidad por motivos de la pandemia u otros, sin sanciones asociadas, y dar una salida humanitaria sin sanciones a quienes ingresaron de forma clandestina a nuestro país, de manera que puedan solicitar una visa consular en cualquier país con representación diplomática de Chile, de manera que entren con su visa y su documento de identidad que les permite insertarse en nuestro país.

Sobre las preguntas del debido proceso mencionado anteriormente, en el artículo 21 de la Nueva Ley de Migraciones, el Estado garantiza a todo extranjero la igual protección de los derechos establecidos en la Constitución Política, la ley y los Tratados Internacionales sobre derechos Humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, asegurando un procedimiento racional y justo para el establecimiento de las sanciones contenidas en dicha ley, y otorgando medios de asesoramiento y defensa jurídica a aquellos extranjeros que no puedan procurárselos por sí mismos. La nueva ley, en el caso de la aplicación de una medida de expulsión, garantiza la aplicación del debido proceso y la prohibición de expulsiones colectivas. Así el art.130, señala que los extranjeros y sus familiares no podrán ser objeto de expulsiones colectivas, debiéndose analizar y resolver cada caso en forma individual. 

Adicionalmente, de conformidad con el artículo 129 establece que, la autoridad, previo a decretar una medida de expulsión, debe tomar en consideración las siguientes circunstancias a) gravedad de la infracción cometida, b) los antecedentes delictuales de la persona, c) la reiteración de infracciones migratorias, d) el período de residencia regular en el país, e) el arraigo familiar, f) el interés superior del niño, y g) las contribuciones de diversa índole que el extranjero hubiere generado. A su vez, existe un recurso judicial de reclamación el que puede interponerse por el propio afectado o por cualquier persona en su nombre, ante la Corte de Apelaciones correspondiente al domicilio del reclamante, y junto con este procedimiento especial, también está disponible el Recurso de Amparo, ambos recurribles tanto en la Corte de Apelaciones como la Corte Suprema.

También se debe hacer énfasis en que no se reembarcará a las personas que presenten indicios de ser víctimas de trata de personas, secuestro o cualquiera otro delito que ponga en riesgo su vida. Para estos efectos se tendrá siempre en cuenta lo establecido en la ley N°20.430. 

Por otro lado el artículo 21 de la nueva ley de migraciones establece el derecho de los migrantes al debido proceso, señalando que el estado les asegurará igual protección de los derechos establecidos en la ley, la Constitución y los tratados internacionales sobre derechos Humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, debiendo asegurar un procedimiento e investigación racional y justo para el establecimiento de las sanciones contenidas en la ley, asegurando la igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos, debiendo además arbitrar los medios necesarios para otorgar asesoramiento y defensa jurídica a quienes no puedan procurárselos.

Se debe hacer énfasis que ningún extranjero titular de protección complementaria podrá ser expulsado o devuelto al país donde su derecho a la vida, integridad física o la libertad personal corran riesgo de ser vulneradas en razón de su raza o etnia, nacionalidad, religión o creencia, condición social, ideología u opinión política, orientación sexual o identidad de género (principio de no devolución).

Sobre temas de inclusión, el trabajo territorial es fundamental. Para ello, coordinado por el Departamento de Extranjería y Migración, los municipios firman una carta de compromiso con cinco puntos de trabajo, el DEM cumple un rol de acompañamiento y asesoría a los municipios participantes,  además de integrar la comisión evaluadora, que se completa con representantes del mundo académico y de la Subsecretaría de Desarrollo Comunal, que luego de evaluar positivamente informes de municipios postulantes  entrega la certificación “Sello Migrante” a quienes han desarrollado positivamente los puntos comprometidos. y posteriormente se entrega el “Sello Migrante”. Actualmente han firmado la carta de compromiso 61 Municipalidades y 15 han recibido este reconocimiento estatal. 

Esta área además de actualizar el Sello Migrante creó el “Compromiso Migrante”, reconocimiento del Estado de Chile a aquellas instituciones, empresas y gremios que se destaquen por la inclusión, el enfoque intercultural y la no discriminación en su composición interna, gestión y relación con el entorno. Este reconocimiento es organizado por el DEM en conjunto con la Dirección del Trabajo (DT) y cuenta con el patrocinio de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM). 

Sobre materias de nacionalización de menores nacidos en el país, la autoridad migratoria continúa dando estricto cumplimiento al criterio establecido por la Corte Suprema, procediendo a solicitar la rectificación de las partidas de nacimiento al Registro Civil, en aquellos casos en que la persona se encuentra inscrita como hijo de extranjero transeúnte, aunque sus padres se encuentren en situación irregular e independiente además de que la persona haya adquirido la nacionalidad de sus padres por el principio de ius sanguinis.

Finalmente, cabe destacar los esfuerzos que ha hecho el Estado para favorecer a los migrantes ante esta compleja pandemia. Por un lado, se digitalizaron los trámites, generando respuestas instantáneas en tramites como la solicitud de permanencia definitiva, lo que complementado con el decreto del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de prorrogar la vigencia de la cédula de identidad, genera que todo extranjero en el proceso de solicitud de definitiva tiene su cédula prorrogada hasta febrero 2022. A su vez, se generó el primero estampado electrónico del cono sur, haciendo innecesario trasladarse a las oficinas para obtener el beneficio migratorio. Adicionalmente se flexibilizaron los plazos para subsanar y obtener cierta documentación, como los antecedentes penales en el país de origen, lo que complementado con medidas como la nueva regularización extraordinaria que inicia en este mes de abril, garantizan que el Estado dispone de todas las herramientas y esfuerzos para asegurar la regularidad del migrante, independiente de su condición laboral. Incluso, se ha reforzado el acceso a la vacunación, de manera que todo extranjero, independiente su condición migratoria, mientras no sea turista, podrá vacunarse contra el Coronavirus.

No tengo dudas de que hoy Chile es un país más seguro y ordenado para los migrantes, y que las nuevas herramientas, principalmente la nueva ley e institucionalidad, colaborarán enormemente en mejorar la calidad de vida de los migrantes. Complementario con ello, las medidas administrativas realizadas durante los últimos años y la propuesta de política migratoria a publicar durante este año ha generado esfuerzos importantes en mejorar el respeto a los derechos de los extranjeros residentes en nuestro país, mejorar la relación entre nacionales y extranjeros mediante programas de inclusión y convivencia, y mejorar el procedimiento para la solicitud de beneficios migratorios, de manera de avanzar en una migración segura, ordenada y regular. Los desafíos son agilizar y automatizar los procesos y trabajar desde los territorios en materia de cohesión e integración, pero para el próximo examen estoy convencido de que podremos mostrar los grandes avances que ha significado la migración para Chile y la respuesta del Estado para respetar sus derechos y mejorar la relación entre nacionales y extranjeros, que solo vienen a nuestro país para buscar mejorar la calidad de vida de su familia, y cuando lo hacen, mejoran la calidad de vida del país que los recibe.
